
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-0036-M-GD

La Joya de los Sachas, 06 de enero de 2026

PARA: Sra. Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
Procuradora Síndica 

 Sra. Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao
Secretaria General 

ASUNTO: REMITO RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 106-A-GADMCJS-2025
CON RELACIÓN A LA DONACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO
RURAL DEL SEÑOR BEJARANO BOSQUEZ GONZALO JULIANO A
FAVOR DEL GADMCJS. 

 
De conformidad  al trámite administrativo signado con NUT: GADMCJS-2025-5884,
correspondiente al proceso de donación de un lote de terreno rural, ubicado en la
Comunidad Progreso Bolívar a favor del GADMCJS,  por parte del Sr. Bejarano Bósquez
Gonzalo, procedo a remitir la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
106-A-GADMCJS-2025, en el cual se RESUELVO: ARTÍCULO UNO. - ACEPTAR la
donación realizada por el Sr. Gonzalo Juliano Bejarano Bosquez, con cédula de
ciudadanía N° 1704869831, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón La Joya de los Sachas, el lote de  terreno  rural N.º  “22A”,   de
una  superficie  de  0.4996 
has, ubicado  en  el  sector  Progreso  Bolívar,  de  la  parroquia  Rumipamba  y  cantón 
La  Joya  de los Sachas, provincia Orellana, dentro de los siguientes linderos
y  dimensiones: NORTE: DEL P01-P02 CON UNA DISTANCIA DE 20.00 m
CON BEJARANO SANABRIA SILVIA SUSANA y  DEL P03-P04 CON UNA
DISTANCIA DE  82.10  m  CON  GUAMIALAMAG  ALULEMA  CARLOS  HOMERO;
SUR: DEL P05-P06 CON UNA DISTANCIA DE 40.57 m CON BEJARANO
BOSQUES GONZALO  JULIANO   y  DEL  P06-P07  CON  UNA  DISTANCIA  DE 
34.60  m  CON BEJARANO SANABRIA NANCY HERLINDA; ESTE: EL P04-P05 CON
UNA DISTANCIA DE 56.36 m CON BEJARANO BOSQUES GONZALO JULIANO;  Y
OESTE: DEL  P07-P01  CON  UNA  DISTANCIA  DE  57.85  m  CON  VÍA  EL  ENO  –
LAS MERCEDES CON UN ANCHO DE 12.00 m, disponiendo continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200071906** 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
ALCALDESA  
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Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-0036-M-GD

La Joya de los Sachas, 06 de enero de 2026

Referencias: 
- GADMCJS-PS-2025-0036-I-GD 

Anexos: 
- Oficio0001.pdf
- 03 Entrega Gonzalo Bejarano.zip
- INFORME 204- BEJARANO BÓSQUEZ GONZALO-signed.pdf
- 035- BEJARANO BOSQUEZ GONZALO JULIANO-signed.pdf
- 035- BEJARANO BOSQUEZ GONZALO JULIANO.docx
- RESOLUCIÓN DONACIÓN20251003_16535444.pdf
- RAZON DE INSCRIPCION FRACCIONAMIENTOsigned.pdf
- 4519_118465_signed 37489.pdf
- Notificación al señor Bejarano.pdf
- 106 Resolución de donación señor Bejarano Gonzalo- Rumipamba-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2025-5884 

  

Acción
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Unidad
Fecha

 Elaborado por: Fanny Janeth Chimborazo Azogue  SG  2026-01-05
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